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ACUEROO No 371

(Abr¡l 24 de 2019)

'POR EL CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL OE LA
coRpoRAcróN Auró¡¡om¡ neotoNAL DE SANTANDER PARA

ADELANTAR LA VENTA OE DOS PREDIOS DE PROPIEDAD DE LA CAS,
UBTCADOS EN EL MUNICIPTO DE LOS SANTOS, SANTANDER"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOIYIA REGIONAL DE
SANTANDER CAS, en éjerc¡c¡o de las facultades legales, coñst¡tuc¡onales y en
esDecial las confer¡das en el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Polít¡ca
de Colomb¡a, Ley 99 de 1993, y el Acuerdo de Asamblea Corporativa No 003 de
2010, y

CONSIDERANOO

1. Quo de conform¡dad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 150 de la
Constituc¡ón Política de Colomb¡a y el artículo 23 de la Ley 99 de 1993 las
corporaciones autónomas reg¡onales son enles corporat¡vos de carácter públ¡co,
dotados de autonomía administrat¡va, financiera, patrimonio pÍop¡o y personería
jurídica.

2. Que la Corporación Autónoma Regional de Santandor, es prop¡etar¡a de dos (2)

bienes inmuebles ubicados en el Mun¡c¡Dio de Los Santos, Santander los cuales
se identiflcan, así:

a. Préd¡o ub¡cado en el conjunto cerrado de fncás recreac¡onales el Tesoro de
Acuarela, lote 53, con matrícula inmob¡liaria 314-30675 con un área de 2.180
mts2.

b. Predio ubicado en el conjunto cerrado de fincás reseac¡onales el Tesoro de
Acuarela, lote No 54, con matrícula inmob¡liar¡a 314-30676 con un ár6a de
4.410 mts2.

3. Que dichos pred¡os, fueron transferidos a título de dación en pago en favor de la
Corporación Autónoma Regional de Santandér, por parte de la Soc¡edad
Acuarela LTDA, con Nit 890.210.147-4. én el año 2006, med¡ante escritura
pública N'6261 de la Notaria Qu¡nta del Círculo de Bucaramanga de fecha
diecinueve (19) de D¡c¡embre de 2006.

4. Que los pred¡os ya enunc¡ados no cumplen con las condiciones establec¡das en
la Ley 99 de 1993, el cual perm¡tan llevar acabo planes, programas y proyectos
para la protección de reserva forestal o recurso hídrico, pues son tenenos que
son aptos para ¡a construcc¡ón y no para la preservac¡ón amb¡ental.
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5. Que actualmonte, los predios están generando un costo adic¡onal a la
Corporac¡ón, toda vez, que se debén pagar impuestos mun¡c¡pales así como
tamb¡én se debe c€ncelar la adm¡nistrac¡ón dé los m¡smos, ya que se encuenlran
ubicados en un complejo residencial mnjunto cenado, razón por la cual se
considera que d¡chos gastos son injust¡f¡cables cuando la ent¡dad no se boneficia
ni puede cump¡ir con sus funciones con los referidos pr6d¡os.

6. Quo de conformidad coñ élAcuerdo de Asamblea Corporativa No 003 de febrero
25 de 2010 Dor el cual se modif¡can los estatutos de la CorDoración Autónoma
Regional de Santander Cap¡tulo ll Consejo D¡rectivo, en su artículo V¡gés¡mo
Quinto, al regular las Func¡ones del Consejo D¡récl¡vo, prec¡sa en su numeral
cuarto que son func¡ones del Consejo Dired.:ivo. Autoizar al Director General la
venta de b¡enes ¡nmuebles.

7. Que en virtud de lo anterior, @rresponde al Consejo Direct¡vo Autorizar al
Director General para que perfecc¡one y efectúe la a venla de los dos bienes
inmuebles descritos anteriormente.

8. Que por todo lo anterior, la D¡rección General de la Coryorac¡ón Aulónoma
Regional de Santander requieÍe la previa autorización del Consejo D¡rectivo para
la venta de los pred¡os ya ind¡v¡dualizados.

9. Los rccursos obtenidos Dor la venta de los bienes ¡nmuebles descr¡tos en el
artículo primero, serán deslinados atender la adqu¡s¡ción de pred¡os para
procesos de mnservac¡ón y regulación del recurso hídr¡co en áreas prior¡tar¡as.

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Autor¡zar y conceder ptena facuttad al D¡rector General de
la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander -CAS- para que efectué la venta,
conforme a la parte mot¡va de este acto, de los bienes ¡nmuebles ¡dent¡ficados, así:

1. Pred¡o ubicado en el conjunto cerado de lincas recreacionales el Tesoro de
Acuarela, lote 53, con matrícu¡a inmob¡l¡ar¡a 314-30675 con un área de 2.180
mts2.

2. Predio ub¡cado en el conjunto cerrado de f¡ncas recreac¡onales el Tesoro de
Acuarela. lote No 54. con matrícula inmobil¡aria 3'14-30676 con un área de
4.410 mts2.
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PARAGRAFO: De la oresente autorización concedida al D¡rector General de la
Corporación, éste deberá rend¡r por escr¡to un informe al Consejo Directivo. Una vez
obten¡do el avalúo se le informará al Consejo D¡rect¡vo el valor del m¡smo y se le
entregará un concepto de v¡abil¡dad sobre la venta dé los predios antes de in¡c¡ar el
proceso, así como el respect¡vo estudio de titulos.

ARTICULO SEGUNDO: La venta de los predios ¡dantificados én el articulo pr¡mero
dB este aclo se deberá real¡zaren obseruac¡ón estricla de la modalidad contraclual
y proceced¡mientos s€ñalados en la Ley 80 de 1993, mod¡f¡cada por la Ley 1150 de
2007 y sus decretos reglamenlarios y demás normas concordantes.

ARTICULO TERCERO: Hacen parte del presente acuerdo, copia de la escritura No

6261 del '19 de d¡c¡embre de 2006, cop¡a de la escritura No 2920 del '13 de junio de
2007 med¡ante el cual se ac¡ara la escritura 6261, copia soporte pago de ¡mpuesto
pred¡al 2019, cop¡a cert¡f¡cado ¡ibertad y tradición No 314-30676 y 314-30675, copia
soporte de pago administración conjunto cerrado Acuarela.

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su
aorobac¡ón.

COI¡IUNIOUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil a los ve¡nticuatro (24) días del mes de abr¡l de dos m¡l diec¡nueve
t2019).

JAVIER ESTUPIÑAN
Pres¡d
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